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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

I n i c i at i va  c o n  P r o y e c t o  d e 
Decreto por el que se reforma 
el artículo 36 y se adiciona un 
artículo 34 bis a la Ley de Tránsito 
y Vialidad; se reforma el párrafo 
décimo segundo y se adicionan los 
párrafos décimo tercero y décimo 
cuarto, del artículo 20, de la Ley 
de Ingresos; ambas, del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada 
por el diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, integrante de 
la Representación Parlamentaria.
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obligación de contar con una licencia para conducir 
vehículos automotores y motocicletas en el Estado, 
la cual puede haber sido expedida en otra entidad 
federativa. o incluso en el extranjero, éstas igualmente 
son admitidas para conducir en esta entidad. En el 
estado, la Dirección de Seguridad Pública Y Tránsito 
es la que expide las licencias en las modalidades: De 
Automovilista; De Chofer; y, De Motociclista.

De igual manera, la ley de Tránsito y Vialidad del 
Estado de Michoacán de Ocampo, establece en su 
artículo 34, que para obtener la licencia de conducir 
de cualquier modalidad de las contempladas por dicho 
ordenamiento, se requisita únicamente cumplir con 
lo siguiente:

I. Elaborar solicitud, proporcionando a las autoridades 
los datos y documentos que se precisen para cada caso;
II. Acreditar, a través de los exámenes y prácticas 
que se fijen para cada tipo de licencia, la capacidad 
indispensable para manejar los vehículos de que se 
trate;
III. Tener las condiciones físicas, de agudeza visual 
y salud mental necesarias para conducir vehículos 
automotores; y,
IV. Tener los conocimientos generales de las 
disposiciones de esta Ley y de su reglamento, así como 
de los señalamientos establecidos para el control del 
tránsito en las vías públicas del Estado.

Atendiendo esa tesitura, el artículo 36 de la 
Ley en cita, además de establecer la vigencia de las 
mismas, también contiene lo relativo a su renovación, 
precisando claramente que éstas son “… renovables 
a su vencimiento a solicitud de los titulares, sin 
más limitación de la derivada de la suspensión 
o cancelación definitiva de éstas, ordenada por 
autoridad competente o cuando el titular haya dejado 
de reunir las condiciones que establece esta Ley y su 
reglamento.” 

Es decir, no contempla y tampoco precisa un 
término dentro del cual debiera hacerse una renovación 
para estar en los tiempos permitidos para ello, y 
tampoco establece los plazos que actualizan estar ante 
una “renovación extemporánea” de dicho documento.

   No obstante en la Ley de Ingresos del Estado 
2023, igual que en las de ejercicios anteriores, viene 
considerada de manera impositiva y careciendo de 
legalidad, una multa de derechos por concepto de 
“renovación extemporánea”, a todos quienes renueven 
en los términos que la misma contempla, violando el 
principio de buena fe de los solicitantes y poniéndolos 
en una situación de indefensión ante tal situación, 

Dip. Julieta García Zepeda, 
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Víctor  Manuel  Manríquez  González, Diputado  del  
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática integrante de la LXXV Septuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Michoacán, con fundamento en los artículos 36 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 
234 Y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforma 
el artículo 36 y se adiciona un artículo 34 bis a la Ley de 
Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo; se 
reforma el párrafo décimo segundo y se adicionan los párrafos 
décimo tercero y décimo cuarto, todos al artículo 21 de la 
Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para 
el Ejercicio Fiscal 2023, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El uso de vehículos motorizados se ha convertido en 
una necesidad cotidiana, a fin de poder cumplir con las 
diversas encomiendas laborales, familiares, académicas 
y compromisos diversos que conlleva la vida diaria. 
Ello nos ha colocado de frente a la necesidad de 
optimizar nuestros tiempos en los desplazamientos 
dentro o fuera de nuestra ciudad, y buscar el medio 
de transporte que más nos acomode a cumplir con 
nuestro día a día.

En ese sentido, si bien es cierto que para un grueso 
considerable de la población, representa una mejor 
opción utilizar el transporte público, o algún medio 
de transporte de tracción humana como la bicicleta, 
scooter, entre otros; también lo es, que para otras, 
adquirir un vehículo o una motocicleta como medio 
de transporte, es una necesidad, incluso para algunas 
personas resulta ser su herramienta de trabajo.
 

La conducción de un vehículo sin lugar a dudas 
trae consigo algunos beneficios, no obstante conlleva 
también ciertas responsabilidades y obligaciones 
como es el pago de impuestos, el pago de derechos por 
concepto de una licencia de manejo que te acredite y 
autorice para conducir un vehículo automotor de 
acuerdo con la modalidad del mismo, entre otros.

Por ello, la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en su artículo 28, precisa la 
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necesario hacerlo a fin de dejar a salvo los derechos de 
las y los michoacanos que realicen un procedimiento 
de renovación de licencias de conducir, haciendo éste 
mucho más garante.

Esta propuesta además incentiva a la ciudadanía 
a poner en regla sus licencias de conducir, haciendo 
un contrapeso a la morosidad, y evitando que las 
personas se desplacen a otro estado a expedir este 
documento, producto de los altos costos que de 
por sí se generan de hacer este tipo de trámites en 
nuestra entidad.

Por lo anteriormente expuesto, se somete 
a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa el siguiente

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 36 y se adiciona 
un artículo 34 bis a la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue:

Artículo 34 bis. Para la renovación de licencias de 
conducir de cualquier tipo de las consideradas en esta 
ley, con independencia de los requisitos señalados en 
el artículo anterior y los establecidos en el reglamento 
de la presente ley, el solicitante deberá exhibir ante la 
autoridad competente, constancia de no infracción 
por conducir con la licencia vencida o sin ésta.

Artículo 36. Las licencias de conducir tendrán 
vigencia máxima de cinco años, renovables a su 
vencimiento a solicitud de los titulares, en los términos 
establecidos para ese efecto en la Ley de Ingresos del 
Estado vigente, sin más limitación que la derivada de la 
suspensión o cancelación definitiva de éstas, ordenada 
por autoridad competente o cuando el titular haya 
dejado de reunir las condiciones que establece esta 
Ley y su reglamento.

Segundo. Se reforma el párrafo décimo segundo y 
se adicionan los párrafos décimo tercero y décimo 
cuarto, todos del artículo 21 de Ja Ley de Ingresos 
del Estado de Michoacán de Ocampo para el 
Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:

Capítulo V
Derechos por los Servicios de Expedición y 
Renovación de Licencias para Conducir

 Vehículos Automotores

Artículo 21. Los derechos que se causen por la 
expedición de licencias para conducir vehículos 

al condicionarles la licencia a renovar a cambio de 
pagar dicha multa. Pasando por encima de aquellos 
que antes no tenían la necesidad de renovarla, por 
razones diversas.

Ahora bien, esta figura no se encuentra contemplada 
en la ley de Tránsito y Vialidad del Estado de 
Michoacán, solo en la Ley de Ingresos del Estado, la 
cual es una norma meramente con fines recaudatorios 
para el Estado.

Por todo ello esta reforma pretende generar un 
precepto de ley más garante, menos inquisitivo, 
que permita garantizarles su derecho a obtener la 
renovación de sus licencias de conducir, a personas 
que desafortunadamente ante un hecho de tránsito, 
un robo de vehículo, o bien, a quienes tengan alguna 
incapacidad temporal, y durante ese periodo de tiempo 
en el que estando imposibilitados para conducir o sin 
la necesidad de renovar dicho documento, en ese lapso 
de tiempo, haya expirado su licencia de conducir.

Pues de lo casos en cita, ninguno se encontraría 
ante la necesidad real de solicitar dicha renovación, 
puesto que ellos, como cualquier solicitante a quien el 
Estado no acredite haber incurrido en una infracción 
por conducir con licencia vencida, se presume 
que hacen uso de otros medios o alternativas para 
realizar sus desplazamientos y de no existir prueba 
en contrario, debería primar su buena fe; por ello, 
considero que no deben aplicarse las sanciones fiscales 
(multas) por concepto de “renovación extemporánea” 
de facto a todas las personas, basándose únicamente en 
el simple paso del tiempo. Contrario a eso, propongo 
que sí se impongan dichas sanciones, pero únicamente 
a aquellos a quienes se sorprenda conduciendo un 
vehículo para el que la licencia de conducir que le 
corresponde, la traiga vencida o al tenerla vencida, 
la niegue.

Lo anterior, en virtud, de que ahí sí estaría 
acreditada la conducta que se pretende sancionar, 
puesto que, habría elementos probatorios suficientes 
para que pueda imponer la sanción por “renovación 
extemporánea”, por ello, facultamos a la autoridad 
competente para a efecto de acreditar uno u otro 
supuesto, pues al solicitante que exhiba para su 
trámite, con independencia de los requisito contenidos 
en el reglamento de la ley, la Constancia de no 
infracción correspondiente.
 

De lo anterior, se desprende la necesidad de 
reformar la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán 
de Ocampo para el ejercicio 2023, ya que si bien el tema 
de fondo es materia de tránsito y vialidad, se estima 
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por los artículos 71 y 72 del Código Fiscal del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

Para el caso de los tres supuestos del párrafo 
anterior, la autoridad competente deberá acreditar la 
existencia de una infracción por conducir un vehículo 
con la licencia vencida.

II. …

A) ...

1...
2. ...

B) ...

1. ...
2. ...

III. …

A) …
 
Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 

Michoacán de Ocampo; a los 24 veinticuatro días 
del mes de Abril de 2023. 

Atentamente

Dip. Víctor Manuel Manríquez González 

automotores, se causarán, liquidarán y pagarán 
conforme a lo siguiente:

I. Por la expedición de licencias para conducir 
vehículos automotores:

A) ...

1...
2. ...
3. ...

B) ...

1...
2. ...
3. ...

C) ...

1...
2. ...
3...

D) ...

1. ...
2. ...
3...

E) ...

 
La renovación de licencias para conducir vehículos 

automotores, no causará multas por renovación 
extemporánea, siempre y cuando, ésta se realice sin 
haber causado infracción de tránsito por conducir 
el vehículo automotor para el que la licencia a que 
corresponde se encuentre vencida. Lo anterior, 
durante el periodo comprendido de la conclusión 
de la vigencia, hasta el momento de la solicitud de 
renovación, o bien en los 5 días hábiles siguientes a 
su vencimiento.

 
Si el conductor solicita la renovación dela licencia 

y ésta se realiza al sexto día hábil al de su vencimiento, 
se impondrá la sanción por el equivalente a 5 veces 
el valor de la unidad de medida de actualización; 
si la renovación se realiza al séptimo día hábil al 
de su vencimiento, se impondrá la sanción por el 
equivalente a 7 veces el valor de la unidad de medida de 
actualización y si la renovación se realiza transcurridos 
8 o más días hábiles posteriores al de su vencimiento se 
impondrá una sanción de 10 veces el valor dela unidad 
de medida y actualización, conforme a lo dispuesto 
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